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mes DAMREO 1 LAO AA 

LA COMPAÑÍA VALORES Y ADMINIS- 
e o CIA ARS AIR CARA COUPE? 

4 TRACIONES S.A. = 
CAPITAL SOCIAL: USDS3.280.00 J/6Ú0' 17 

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gua- 

a yas, República del Ecuador, hoy dieciséis de Octubre del do dos 
rr 

9 mil, ante mí, Abogado XAVIER UGOLOTTI VILLAGOMEZ, 
a ri 

10 Notario Vigésimo Sexto suplent / del Cantón Guayaquil, en 

O 11  €jercicio del cargo por licencia del titular, comparece el señor 
a 

12 (MARIANO O GONZALEZ ' BJARNE] quien declara ser de estado 
me DIN a 

  

13 Civil casado, ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana y domicilia- 

14 do en esta ciudad, en representación de la ¿Compañía VALO- 
aa ta, 

15 RES Y " ADMINISTRACIONES S.A./ en su calidad deGerente 

16 y Representante Legal; según lo acredita con la copia del nor nom- 

17 bramiento que se adjunta. Mayor de edad, capaz para obligarse y 

18 Contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el ob- 

19  jeto y resultado de esta escritura pública de cambio de denomina- 

O 20 ción de sucres a dólares del capital social y reforma de estatutos 

21 de una compañía anónima, a la que procede de una manera libre 

22  yespontánea, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

23 me presenta la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: En 

24  €el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase otorgar y au- 

25  torizar una por la cual consten el CAMBIO DE DENOMINA- 
A 

26 CIÓN DE SUCRES A DOLARES DEL CAPITAL SOCÍAL Y 

27 : REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía anónima VALO- 

28 RES Y ADMINISTRACIONES S.A. así como también las demás



¡Es 4 deblaraciones y convenciones que se contienen al tenor de las si- 

ee ¡guientes cláusulas: PRIMERA.- OTORG = a la pre- 
ANA = - AMA a o , ; 

“3 “sente Escritura pública el Ingeniero Mariano González Bjarne    

    

e 

2 "hombre y en representación de la € 

5 Administraciones Sa, eh su calidad de Gerent 

$ como lo acredita. con su nombramiento inscrito que se acompaña, 

7 para que usted Señora Notaria, se sirva agregarlo en la escritura a 

8  Otorgarse, como documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECE- 

DENTE.- a) Por escritura pública que autorizó el Notario Primero 

Ma L Y ld de Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el dieciséis de 
, 

la, ” . . . . . 

$ 1, Agosto de mil novecientos sesenta y tres, inscrita en el Registro 0 y ( ? | 1 Mercantil del cantón Guayaquil el veinte y ocho de Agosto del 

13 mismo año, debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada etc. * 
$ 

  

14 Con todas las formalidades legales, se constituyó la compañía anó- 

15  nima denominada Administraciones S.A., con domicilio 

1d de Guayaquil con un capital social de DOSCIEN- 

17 TOS MIL SU S; b) Por escritura pública autorizada por el 

18 Notario Séptimo del cantón Guayaquil Doctor Jorge Maldonado 

   
     

    

16 €en la ciud: 

19  Renella, el veinte de Septiembre de mil novecientos setenta y siete 

20 € inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte y 9 

21 Siete de Marzo de mil novecientos setenta y ocho, debidamente 

  

22 aprobada, fijada, archivada, publicada etc. con todas las formalida- 

23 — des legales se aumentó el capital social de la compañía a la suma de 

24 DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

25 SUCRES; c) Por escritura pública que autorizó la Notaria Décima 

26 Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el doce de No- 

27  viembre de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mer- 

28  Cantil de Guayaquil el primero de febrero de mil novecientos no-
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      con todas las formalidades legales. aumentó su: caia ada suma df 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES. los. escritin Uy 74 | 

blica que autorizó la Notaria Décima Tercera de. SÁ 

Norma Plaza de García, el dieciséis de Marzo de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y tres debidamente 

aprobada, fijada, archivada, publicada etc. con todas las formalida- 

des legales prorrogó el plazo de duración en cincuenta años más, 

contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución en 

el Registro Mercantil. e) Por escritura pública que autorizó la No- 

taria Décima de Guayaquil, Abogada María Pía Yannuzzelli P., el 

quince de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el cinco de Abril de mil no- 

vecientos noventa y nueve debidamente aprobada, fijada, archiva- 

da, publicada etc. con todas las formalidades legales aumentó el 

capital de la o) la suma de OCHENTA Y DOS MILLO- 

.L) NES DE SUCRE a Junta General Extraordinaria de Accio- Y 

¿yA 

mil, acordó el cambio de denominación de-súcres a dólares del ca- XK 

AR a 

nistas de la compañía, celebrada el doce de Octubre del año dos[?' 

  

pital social y aumento del valor nominal de las acciones a un dólar 
AA 

cada una, así como también aprobó reformar el artículo quinto del 

Estatuto Social todo esto en la forma determinada en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, cele- 

brada el día doce de Octubre del año dos mil. TERCERA.- DE- 

CLARACIONES.- Sobre la base de los antecedentes expuestos el 

Ingeniera Mariano González Bjarner, a nombre y en representación 

de la compañía Valores y Administraciones S.A. en su calidad de 
A e. 

+



    

     

E e, 
ds de sis celebrada el día doce de Octubre del año dos mil 

declara? a) Que el capital social de la compañía Valores y Admi- 

ciones S.A. queda expresado en dólares de los Estados Unidos 
rn” 

5 de Norteamérica. b) Que queda aumentado el valor nominal de las 

É acciones en la cantidad de un dólar cada una; c) Que el artículo 

7 Quinto del Estatuto Social dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital 

8 social de la compañía es de TRES MIL DOSCIENTOS 

9 (OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

10 AMERICA, y estará representado por tres mil doscientas ochenta; 

11 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dóla 0 

12 Cada una las que se encuentran íntegramente suscrita 29 y pagadas. 

  

13 Las acciones estarán numeradas del cero cero uno A tres mil dos- 

14 cientos ochenta mil inclusive. CUARTA.- NACIONALIDAD.- 

15 Se deja constancia que todos los accionistas de la compañía Valores 

16 y Administraciones S.A. son de nacionalidad ecuatoriana. QUIN- 

17  TA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Para los efectos de la 

18 Cláusula tercera de este instrumento inserte usted, señora Notaria, 

19 en la escritura a otorgarse, el texto del acta de la sesión de Junta 

20 General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día doce de 0 

21 Octubre del año dos mil, que se acompaña, y que consta en el Libro a 

  

22 respectivo, en la que se contienen las declaraciones anteriores y la 

23 expresión de la voluntad de la totalidad de los accionistas de la so- 

24 ciedad; así como también el nombramiento de Gerente de la com- 

25  pañía Valores y Administraciones S.A., debidamente aceptado e 

26 Inscrito que legitima mi intervención. SEXTA.- . AUTORIZA- 

27 CIÓN LEGAL.- Queda autorizado el abogado Raúl Re Rebutti Duquly 

28 para realizar cuantas gestiones sean necesarias ante la Su uperinten-



  

En la ciudad de Guayaquil, a las catorce horas del día doce de octubre... 
del año dos mil, en el domicilio de la compañía ubicado en el primer 
piso, Oficina $ 31 del Centro Comercial Dicentro, Km 1 Ye de la Avenida 

Juan Tanca Marengo se reúnen los accionistas de la compañía 

“VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A” bajo la presidencia de su 
titular Ing. Juan González Portés a saber:, PREDIAL DIANA MARIA S.A. 

PREDIMASA, representada por su Gerente, “Ingeniero Mariano González 

Portés, propietaria de cuarenta y un mil,acciones; y, CASA Y CAMPO 

SOCIEDAD ANONIMA (C.Y.C.S.A.) representada por su Gerente, Ing. 

Wilson Jácome, propietaria de cuarenta y un mil acciones . Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un mil 

sucres cada una y están liberadas. 

El Presidente considerando que se encuentra presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a la fuma de 
Ochenta y dos millones de sucres (S/. 82'000.000),” declara 

formalmente instalada la sesión extraordinaria de accionistas de la 

compañía VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A., pára conocer y 

resolver sobre los siguientes puntos del orden del di    

     

1. Conocer y resolver acerca del cambio de denozninación de gucres 

a dólares del capital social de la compañíi 
2. Conocer y resolver acerca de la elevación oo 

acciones. ; A" 

3. Conocer y resolver acerca de la reforma del Ut Quinto del 

estatuto social. f a AT 

En consecuencia de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 

de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos 

del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad 
presidida por su titular el Ing. Juan González Portés y actuando como 

secretario el Ing. Mariano González Bjarner, Gerente de la compañía. 

Se deja constancia de que antes de declararse instalada esta junta 

general extraordinaria de con Are 239, lat formuló la lista de 

sistentes de conformidad con el Art. 239 4e la Ley de Compañías, la 

isma que queda autorizada con su fi y con la del Presidente.. 

Se entra a conocer el primer punto del orden del día con relación al 

cambio de denominación del capital social de sucres a dólares y del 

aumento del valor nominal de las acciones a un dólar cada una. La 

Junta General luego de deliberar acuerda por unanimidad realizar el



rm . 
A q £. 

    
, 

normas de aplicación a la Ley de Compañías introducidas e 
para la transformación económica del Ecuador. 

Como último punto del orden del día la Junta General de accionistas 
acuerda por unanimidad reformar el artículo quinto del estatuto social 
en los siguientes términos: 
e” no 

(arnicuLo. Quito. El capital social de la compañía es de TRES MIL 

CIENTOS OCHENTA DOLARES (US $ .3,280. 00) y estará 

representado por tres mil doscientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un, dólar»-cada una las que se 
encuentran íntegramente suscritas y pagada ay. Las acciones estarán 
numeradas del cero cero uno al tres mil doscientos ochenta mil 
inclusive. Y 

Aprobado como ha sido el cambio de denominación del capital social de 0 
la compañía de sucres dólares, el aumento del valor nominal de las 
acciones a un dólar cada una y la reforma del Estatuto Social de la 

compañía VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A en su artículo quinto, 

la Junta General resuelve finalmente, por unanimidad, autorizar a los 

representantes legales de la compañía para que, en su momento, 

procedan a otorgar la correspondiente escritura pública y a correr con 

los demás trámites legales a fin de obtener su plena validez; y en 

definitiva, para que surtan plenos efectos el cambio de denominación de 

sucres a dólares del capital social, el aumento del valor nominal de las 

acciones a un dólar cada una y la reforma del estatuto social. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 
un receso para la redacción de la presente acta, la misma que al final de 

la sesión es leída a todos los acgíonistas, quienes la suscriben en señal 

de aceptación, con lo que termiña la presente Junta a las quince horas. O 
f) ing. Juan González Portés, Presidente-de la Junta; f Ing. Mariano 

González Bjarner, Gerente-Secretariy 1): p. pri Diana María 
S.A.PREDIMASA, Ing. Mariano González Portés, rente f) p. Casa y : d 

Campo Sociedad Anónima (C.Y.C.S.A.), Dg. Wilson Jácome [Cruz, 

Gerente. 

Certifico que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas 

de la compañía. 

2 de octubre del 2000)   
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Y Guayaquil, 13 de mayo de 1.999 3 ETE 

Señor y 

MARIAN o VICTOR GONZALEZ. BJARNER 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle,-que la Junta General rdinaria de Accionistas de la 
compañía V. STRACIONES : ., reunida el día deTioy,” el 
acierto de reelegirlo SERE NTE) de la Compañía, por el periodo de TRES AÑOS. o 

En el ejercicio de su cargo, tendrá usted por si solo la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo 
del estatuto social, que consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Cantón Guayaquil Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 16 de agosto de 1963, inscrita 
en e Registro Mercantil, el 28 de a 1963 y y reformó sus estatutos ante el 
Notario Séptimo de Guayaquil mediante escritura pública del 20 de septiembre de 1977, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de marzo de 1978. Mediante 
escritura Pa celebrada el 16 de marzo de 1993 ante la notaria Décima Tercera del 

  

pr 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de VALORES Y ADMINISTRACIONES 
S.A. ., para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 13 de mayo de 1.999 

   Domicilio: Av. Juan Tanda Merengo Km.L5 Centro Comercial Dicentro, ler piso, of.31.
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    ES 1 dencia de Compañías y demás organismos compete 

Dra Roxana U de Portaluppi > obtener el perfeccionamiento legal del acto societario. A te] 
NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guapa - Focos 3 agregue usted, Señora Notaria, todo lo demás que sea de estilo para. 

4 la plena validez de la escritura pública a otorgarse.” » Hasta aquí la 

s minuta patrocinada por el Abogado Paúl Rebutti Buque, registro 

$ número nueve mil novecientos ochenta y siete, que con los docu- 

7 mentos que se agregan queda elevada a escritura pública. Yo, el 

s Notario doy fe que después de haber leído en alta voz, toda esta 

9 escritura a el compareciente, este la aprueba y la suscribe conmi- 

10 go, el Notario en un solo acto. 

11 

  

12 p. CIA. VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A. 

13 R.U.C. No. 0990086176001 

14 | 

15 

16 

17 

18 

19 

0 20 
21 NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE 

22 
2 SE OTORGO ANTE ML, en fe de ello confiero 

e esta CUARTA COPIA, en cinco fojas útiles 

rubricadas por el Notario Suplente, que sello y 
25 

firmo en Guayaquil a los dieciséis días del mes de 
26 

Octubre = mi). 
27 o ( ) 

Y 

28 ” - 
/ 

 



DOY FE: .- Que en esta fecha y, al margen de la matriz de la 

escritura pública de conversión y reforma “” dela Compañía Anónima 

VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A., en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No.00-G-DIC- 

0007202, de fecha 4 de Diciembre del dos mil, de la Intendencia de 

Compañías tomé nota de la APROBACION de la misma.- 

Guayaquil, Diciembre 11 del 2.000.- 

DILIGEBCIR: DUCTUR CARIOG «UIÑUNEZ VELAZUE AZ, ABOGADO Y MUTARiS PRIMERU 

DEL CANTUM.- DUY Pks yae tanó unta al uergen de la untris esrrespiadiente 

el diecisoía de tgoestasda a13 nerecientes sesentitres, por leogas esue ta 

la Commtitieión de lo vapañía Vales i dunas Be des so la 

Miuldciós De Yuri iCRU0UIBL LS) emitíica por el acúx ALADO dul Pida 

ATRIO PRATS De (CJ. dy +1 casero da llelerbre del 

de cil, m diente 1 gded APUIDA la Conversión del Capital de lo Corpa 

Ma VATIMES Y ADSINIZ RACIONES 3. Nos Je seres e dóleres de los jetedos 

úcidm de Muédricaz y, ln Fofrra del Teteiao so del de de wiava, 4n las 

 



REGISTRO MERCANTIL o 
CANTON GUAYAQUIL | 

Í.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-DIC- 

cn
 

0007202, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de 

Guayaquil, el cuatro de Diciembre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que contiene la CONVERSION DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A., 

de fojas 2.103 a 2.113, Número 389 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 466 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en 

esta fecha, he archivado una copia auténtica de esta escrítura.- 

3.- Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una anotación del 

contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 

respectiva.- A..- Certifico: Que con fecha de hoy, queda archivado 

el CERTIFICADO DE AUTORIZACION a la CAMARA DE COMERCIO 

de la compañía denominada VALORES Y ADMINISTRACIONES S.A. .- 

Guayaquil, ocho de Enero del dos mil uno.- 

  

RA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. MSC 

Trámite N2* 59867 

Valor pagado por este trámite 

$36.75= 

 


